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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

STO: El lnforme N'1070-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 27 de mayo de 2024 del Gerente (e) de la
Gerencia de Recursos Humanosi Opin¡ón Legal N"422-2024-GAL-MDSS/C de fecha 06 de junio de 2024; y

CONSIDERANOO

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 194' de la Constitución Politica del Perú, modif¡cado por la Ley
N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N'
27972 -Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno
local, los cuales tienen autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia,
autonomía que radica en ejercer actos de gobiemo, actos adm¡nistrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción
al ordenam¡ento juríd¡co v¡gente;

Que, mediante el numeral 2.6 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"'172-2024-A-MoSS
de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las
atribuciones, facultades y obligaciones de "Aprobar la contormac¡ón de la com¡sión de se/eccón CAS";

Que, mediante Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, publicado en 28 de jun¡o del 2008, mod¡ficado por la Ley N'
29849 y sus normas reglamentarias, aprobadas mediante los Decretos Supremos N" 075-2008-PCM y N"
065-2011-PCM se regula el Régimen Especial de Contratac¡ón Admin¡strativa de Servicios, el cual constituye
una modal¡dad especial de contratac¡ón laboral;

Que, elartículo 3 ¡nc¡so 3.1 del Decreto supremo N" 065-201'l-PCM, eslablece modifcac¡ones al Reglamento
del Rég¡men Contratación Adm¡nistrat¡va de Servicios, menc¡ona que para suscrib¡r un contrato
adm¡n¡strat¡vo de servic¡os las entidades públ¡cas deben observar un procedim¡ento que ¡ncluye las
s¡gu¡entes etapas: convocatoria, selecc¡ón; así mismo, el numeral 3 de la c¡tada norma señalá que la
selección comprende la evaluación obietiva del postulante;

Que, med¡ante Ley N" 29849, publ¡cada el 06 de abr¡l de 2012, se ¡ncorpora el artículo 8" al Decreto
Leg¡slativo N" 1057, d¡sponiendo que el acceso al rég¡men de Contratac¡ón Admin¡strativa de Servicios se
realice obligatoriamente med¡ante concurso público;

Que, med¡ante lnfome N'1070-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 27 de mayo de 2024, el Gerente de
Recursos Humanos (e) de Ia Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, solic¡ta autorización para la
convocatoria CAS N"004-2024-MDSS-C, señalando que los Gerenles de L¡nea de la entidad presentaron
documentos solicitando el requerim¡ento de conlratac¡ón de personal, bajo los alcances del D.L 1057 - CAS,
en ese sentido, respecto a la necesidad de contar con personal para las Un¡dades Orgánicas; y, para el mejor
desanollo de las act¡vidades laborales propias de d¡chas gerencias, se solic¡ta la aulorizac¡ón del desanollo
de la CONVOCATORIA CAS N'004-2024-MDSSIG, para AcTlvlDADEs DE NATURALEZA
TRANSITORIA; as¡m¡smo, sol¡cila la em¡sión de acto resolut¡vo de conformación de Comité Evaluador del
concurso CAS N'004-2024-MDSS/C, y propone a los siguienles ¡ntegrantes:

TITULARES:

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA
FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE OE RECURSOS HUMANOS

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

"San Sebast¡án, cuna de Ayllus y Panakas Rea[es'

tnÉficl^

Ptaza de Armas s/n.

Cusco - Perúo § www. munisansebastian.gob.pe
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNIC¡PAL N'1OO-2024.GM-MDSS

San Sebastián 10 de junio de 2024
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- GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PRESIDENTE. GERENTE DE OESARROLLO ECONOMICO lER MTEMBRO- GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTAR¡A 2DO MIEMBRO

Que, med¡ante op¡nión Legat N'422-2024-GAL-MDSS/RD|V de fecha 06 de jun¡o de 2024, et Gerente de
4s^l1l91Le!9res - Abog. Rubén Darío rch¡[umpa vargas, op¡na que es vteeLÉ LA coNroimlcroH oel
COMITE EVALUADOR DEL CONCURSO CAS TRANSITORIO N'OO4.2O24.MDSS/C;

MIEM TITU RES

Que, por las cons¡defaciones expuestas de conform¡dad ala Ley N'27972 -.Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades
y en mérito a las facultades delegadas mediante el numeral á.0 oel nRricúLo -pRl¡¡eRo 

nesáuC¡én oeAlcaldía N'172-2024-A-MDSS deiecha 10 de mayo de 2dZi:- 
- --

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - CONFORMAR E¡ 'COMrÉ EVALUAOOR DEL CONCURSO CAS TRANSIÍOR¡ON'004-2024-MDSs/c, DE LA MUNTcTpALTDAD orsrRrrAL oe seN-é¡ár§r]iiñI É?1rálqrl 
"l.t"ra¡ntegrado de la s¡gu¡ente manera:

Ptaza de fumas s/n.

Cusco - Perú

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA
FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

MIEMBROS SUPLENTES:

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

PRESIDENTE
l ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

PRESIDENTE
l ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

anrícuto seeuNDo. - DEJAR SrN EFECTO todo acto adm¡n¡strativo que se opongan ar presente.

ARTTCULO TERCERO. - ENCARGAR a ra Comisión Evaruadora er cumprimiento der presente actoresolutivo, siendo responsable de organizar el proceso de setección-.

ARTlcuLo cuARTo' - NorlFlcAR el presente acto reso¡utivo a los miembros Titulares y suplentes delcomité Evaruador der concurso cAS Tra;sitorio N"oo¿-zoi¿-irióñr_c, para tos fines p"n¡,i"rtJ.. '-

ARTICULO QUINTo' ' ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas tnformát¡cos ta pubticac¡ón de tapresente resorución en er portar ¡nst¡tucionar de ra Municipari;ad b¡"trit ro" san sebastián.'

n¡eisrnese, couu¡íeuese, cúuprase y encnívese.

'at ttos ko 4t1-

GERENTE MUNICIPAL

"San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Rea[es,,

TIGALE§

o S| www. munisansebastian.gob.pe

SUPLENTES:

fts.
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* GESTIÓN 2023 _2026
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tndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas batallas
Ce Junín y Ayacucho',
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oPIN¡ÓN LEG N"422- R.D

ARQ. HÉCToR RAMoS CCoRIHUAMAN.
GERE¡TTE MUI{ICIPAJ, DE LA }TD§S.

.{bg. RUBÉN DARiO ICHILLUMpA VARGAS
GERENTE DE A§UNTOS LEIGATES MD§S

Opinión legal sobre Conformación de Comité Evaluador del Concurso
CAS Ttansitorio N' 0O4-2024-MDSS/rc

a) Proveido N' 2207 -2O24-cM.
b) Informe N' 1070-2024-GRRHH-GM-MDSS/C.

San Sebasüán, 06 dejunio del 2024

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

a)

rtt.- errúIsts:

Et Informe N" 1070-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 27 de mayo der 2024, emitidopor el Gerente de Recursos Humanos.de_la lüunicipalidad »isUtá ¿e Sa" S"U."iUrr,entre oro punto solicita se emita resolución de coniormación de comité eua"aa"iJeiConcurso CAS Transitorio N" 0o4_2024-MDSS/C, para lo cuJ h,... U.g* 
"r., 

propuestade conformación.

r' Consütución Politica del perú
r' Le.y' Orgánica de Municipalidad es- t*y N" 21972¡ D. Leg. 1057, su reglamento y sus modificatorias

i'as.Municiparidades son órganos de Gobierno lncal, con persdneria jurídica de DerechoPúb-lico,.y tiene autonomia, económica 1, administrativá e.r-los a"untos de su competencia deconformidad con lo estabrecido en el Articulo 194. de la constituci¿n politica dei perú,
modificado por la Ley de Reforma constirucionalt€y N.30305; y concordante con er Aficulo IIdel Titulo Preüminar de la L€y Orgánica de Uunicipafidaae, ñ" ZZS¡2.

B Tv N' 27972,I."y orgánica de Municrpales, en su Aficulo I del ritulo preriminar dispone rosiguien¡s; ¡^r mrnicipa.lidades provincialis y distrit^t.s so., [s Organo" a. goUl"r.,;p.;áoi;"del desa¡rollo local, con personeria juridica de a"..crro pauticá v pr."i 
"rpá"iáJ'pIrl .rcumplimiento de sus ñnes.

Ia Ley orgánica de Municipares en su A.rtÍculo 26 preccptúa que, ra administración municiparadopta una estructura gerencial sustentándose L" pirrffi" de programación, dirección,ejecución, supervisión, control corcurrente y posterior. se rige por los principios de legaridad,economia, transparencia, simoticla{f 
, gn3cial ehciencia, parücipación y seguridad ciuáadana,y por los contenidos en la r,.v N" 27444- y en su erticulo á4 di"porr. qr., Las contrataciones yadquisiciones que realizarl l,os.gobiemos rr.ur." ". "i¡.á*a h ley de ra materia, debiendohacerlo en acto público y preferentemente con las .-p.a*" carificadas consütuidas en su
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Pre'io un cordial saludo, en atención a los documentos de la referencia, ra Gerencia deAsuntos Legales procede a emitir la presente opinión legal respecto aI Comité Evaluaclor delConcurso CAS Transitorio N. OO4-20á4_MDSS/iC, en los"siguientes términos:

¡.¿xIEqEDE[rEü
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN SEBASNÁN
GESTIÓN 2023 _2026

"Año del Bicentenario, de la consol¡daciÓn de nuesta
tndependencia, y de la conmemoración de tas heroicas batallas' 

de Junín Y Avacucho"

jurisdicción, y a falta de ellas con empresas dé. otras. jurisdicgigngs'...1'os pt*=::-g'
'";;á;tóri y adquisición se rigen por los principios de moralidad' libre competencra'

imoarcialidad, eficiencia, ,r.t "pítn"it, 
econbmia' ügencia tecnológica y trato justo e

il"#r#ü;,,.",.,;;;; ilJoü;;it * qr. to" goti.*o" locales obtensan bienes, servicios

i:;ffi]üh ái;;J;;*;ü, t-" ro''.t opott"'a v a precios o costos adecuados'

*.*.n,. Decreto Legislativo N' 1057, publicado en- 28 de junio del año 2008' modihcado por

la t,ey N'29849 y sus .,o.-." ,.iu-Lítáas, 'ptobada" 
media¡te los Decretos Supremos N'

tirládór:rcm 'r-Ñ;-óái zoirTPc'ú;; reguta .t §9eY"." Especial de cgr-rtr:lación

Administrativa de Servicios, a ""J -"'"tit"v" u"na modaüdád especial de contratación laboral'

ElArtículo3Inciso3'ldelDecretoSupremoN.0652o^1l-rcM'establecemodifrcaciones-al
Reglamento del Régimen cont..tt"iO" n'a-inistrativa de Servicios' dispone que: Para suscribir

un contrato administrauuo ¿e J|¡lio"i"" .",ia"a." públicas deben observar un procedimiento

queincluyelassiguientesetapas:Preparatoria'convocatoria'selección'suscripciónyregistro
de contrato.

El Articulo S del Decreto kgislativo N' 1057' modilicado por- la Lev N" 29849 L€v que establece

la eliminación progresiva a.f ,?'gñ." ."p."iJ A.l a...eio legislátivo IO57 J otorga derechos

laborales, establece quet Et 
"c"J"o 

al repimen de Contratación Administrativa de Servicios se

i."tá "iUg"t 
¡amente mediante concurso púbüco' ("')'

n

otro lado, en el ArtÍculo 15 del Decreto kgislativo N' 1057, modiltcado Por el artÍculo 1 del

Supremo N" 065- 201I-PCM, Publicado el 27 de julio de 2011, señala que el órgano

cargado áe los contratos administrativos de servicios es la OIicina de Recursos Humanos de

éntidad o la que haga sus veces'

rv.coNCLUS¡ON:

Conforme se ha señalado en el antecedente' a través del Informe N' 1O7O-2024-GRRHH-GM-

MDSS/C, el Gerente ¿" n."r.,'"o.-" ñ"-Ááos ae la Uunicipatidad Distrital de San Sebastián'

soücita se emita r.*trr.io., a. "ilo't'it(:iot' 
áe comitc evaluador del Concurso CAS Transitorio

Ñ;-oo+-zoz+, elevando su propuesta de conformaciÓn'

Considera¡do que, la selección de personal bajo el régimen de ConÚataciÓn Administrativa de

Servicios comprende .t.p.s, t."--rri"-á" q"" i" debJn desarrolla¡ dentro del marco legal, es

,rá"."r¡o q,r.'". .onforme una comisiÓn para tal ltn'

I

1 Estándo a las consideraciones antes expuestas' e:9 G-eIencilgPINA' QUE ES VIABLE

;i.óófrñ"tüJ¿iÑ--oiL 
- Cóu¡iÉ eÚALuADon DEL co cuRso cAs

TRANSITORTO N. OO4-2O24-M;S§/rc, u misma que debe estaf integrado de Ia

siguiente manera;

TITULARES
PRESIDENTEGerente de

Notihcación
Ciudadana,Seguridad Fiscalización Y

1er miembro
Gerente de Administracion

2do miembroanosumS HrRecu SOtn de eGere
SUPLENTES

PRES¡DENTE
Gerente de Infraestructura

1er miembroCONOIIUEcooDesarrolltenGere
2do miembro

Gerente de Administracion Tributaria

¡

f .14
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Coñrroú.¿¡do, coñctro

2. Emitir el acto resoluüvo de acuerdo a la delegación de facultades, contenidas en el

numera.l 2.5 del articulo primero de la ResoluciÓn de Alcaldia N' 172-2024-A-MDSS, de

fecha 10 de mayo del 2024, y se notifique a los integÉntes de la Comisión.

Es todo cuando informo a usted para los fines de ky.

AD.rIrfTO: El infdrme de la referencia en 39 folios.

Atentamente

oE ASUI{tos

OE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SA,N SEBASTIÁN
GESTIÓN 2O?3 _2026

"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dación de nuestra
lndependencia, y de la conmemoracion de las heroicas batallas

de Junín Y AYacucho"


